
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

PRIMERA.- OTORGANTES. Intervienen en la celebración de este contrato, por una 

parte, los esposos; JULIO CESAR GALLEGOS DIAZ con numero de cédula 

1101054904; CLEMENCIA YANINA LUCERO JUMBO con numero de cédula 

0702115205, quienes en adelante se los llamara "cedentes"; y, por otra parte el señor 

DENIS ROBERTO BUSTAMANTE CARDENAS con numero de cédula 1724120058, 

soltero, a quien en adelante se lo llamara "cesionario". Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Célica, provincia de Loja; 

, legalmente capaces para contratar. 

DA.- ANTECEDENTES;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a) La Compañía de Transporte Mixto Surcelestial, 

conformada mediante escritura publica, el 29 de mayo de dos mil ocho, en la 

Primera del cantón Célica; b) Que mediante resolución N** 010-RPO-Ol 1-2014-

a dirección Provincial de ta Agencia Nacional de Transito en Loja resolvió 

rqwvár el permiso de operación a favor de la Compañía de Transportes Mixto 

í̂ííelestial S.A, domiciliada en el cantón Célica, provincia de Loja, la vigencia de la 

presente esta concesión esta establecida en el Art. 70 de la Ley de Transito Transporte 

Terrestre y Seguridad Vial; c) La inscripción en el registro de la ft-opiedad de la 

escritura publica de constitución consta con el numero 1 de 27 de junio de dos mil ocho, 

d).- Las acciones que como accionista tienen los "cedentes" son de cuarenta y ocho 

acciones, con un valor nominativo de un dólar estadounidense por cada una, es decir la 

cantidad de cuarenta y ocho dólares en total por las cuarenta y ocho acciones. 

TERCERA.- ACCIONES: Las acciones que mantienen los "cedentes" son en la 

cantidad de cuarenta y ocho, con un valor nominativo de un dólar estadounidense por 

cada una, y son las mismas que participo desde el inicio de la conformación de la 

Compañía de Transportes Mixto Surcelestial S.A. 

CUARTA.- CESION: Por medio de este instrumento publico, los cedentes c€den en 

venta real y efectiva a favor del cesionario, todos los derechos que le asiste como 

accionista, de la Compañía de Transporte Mixto Surcelestial S.A. Por las acciones que 

hoy adquiere el cesionario, tiene derecho a que la Compañía en su momento, le 

adjudique las acciones, subrogando de esta manera a los cedentes en cuanto a la cesión 

de las acciones, y en calidad de accionistas de la Compañía de Transporte Mixto 

Surcelestial S.A. 

QUINTA.- VALOR: El precio de la presente cesión es de cuarenta y ocho dólares 

estadounidenses, de contado; el cedente declara haberlos recibido a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal, de manos del cesionario. 

SEXTA.- OBLIGACION: El cesionario se compromete a cancelar los valores que la 

Compañía requiera para la administración, y tramites de la presente. 



SEPTIMA.- FACULTADES: Los cedentes facultan al cesionario para que realice los 

pagos señalados en la clausula anterior, para que con voz y voto asista a las sesiones de 

la Compañía para asuntos relacionados a la misma. 

OCTAVA.- AUTORIZACION: Los cedentes fecultan a la Compsrfíía para que, por las 

acciones que adquiere el cesionario, se le adjudique las acciones. 

NOVENA.- ACEPTACION: El cesionario acepta las acciones hechas a su favor. 

DECIMA.- Las partes se facultan mutuamente para solicitar y obtener la marginación 

correspondiente, en el libro de participaciones de la Compañía, la inscripción de la 

cesión de las acciones. 

Para constancia de lo actuado los cedentes y cesionario fínnan en unidad de acto. 



^  ^ - ^ V petición del señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DENIS ROBERTO BUSTAMANT E CARDENAS . 

tula de ciudadanía número: uno siete dos cuatro uno dos cero cero zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo, 
• cinco/och o (1724120058), proced o a protocoliza r el CONTRATO DE 

"^StO N DE ACCIONES de la Compañí a de Transport e IVlixto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i  

SURCELESTIAL S.A., con  domicilio  en la ciuda d de Célica , cantó n Célica , 

provinci a de Loja , entre los señores : JULIO CESAR GALLEGO S DIAZ y 

CLEIVIENCIA YANINA LUCERO JUMBO , en calida d de "Cedentes" , por 

una parte ; y, por otra , el señor DENIS ROBERTO BUSTAIVtANT E 

CARDENAS , en calida d de "Cesionario" , el mism o que se incorpor a en el 

Protocol o de Instrumento s Público s de la Notarí a Primer a del Cantón 

Célica , a mi carg o para los fine s legale s pertinentes . Doy fe.- Célica , veint e 

de diciembr e del dos mil díecioctio.-  La Notarí a Primer a del Cantón Célica , 

Abg . Yadira Elízabeth Ordóñez.-.-.- . 
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^ ^ ^ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P f t O T O G O L & A e « « f l f i  e OCU MEi l T OSPi i ^Ü ie ^ O P R I V A D O S 

F E C H A D E O T O R G M Í E M T O :  20 DE DICIEMBR E DEL 2016. (15:41 ) ' ^ - i ^ - " l - - - r 

O T O R G A :  NOTARfA PRIMERA DEL CANTO N CELIC A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

«ÚIIBERO DE H O J A S DEL  O O C U M C N T O : 1 

CU A N T I A :  ^D E T E R M IN AD A 

A PETICION D E : 

N O M B R E S / R A Z Ó N SO C I A L T I P O I N T E R V W I E N T E D O C U M E N T O D E I D E N T D A D No .  D E N T t F I C A C t Ú N 

BUSTAMANT E CARDENA S 
DENtS ROBERT O 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1724120058 

PROTOCOLIZACIÓ N DE CONTRAT O DE CESIÓN DE ACCIONE S Dg^l A COMPAÑIA DE TRANSPORT E MIXTlNSURCELESTlA t 

S.A. CON D0MjguO .EN -̂L A CtUDA D I^E CELICA; CANTO N CELiC fi . P R O flN C l A DE LOJA . -̂  ̂
O B SE R V A C I O N E S : 



C O M P A Ñ I A D E T R A N S P O R T E M I X T O 

S U R C E L E S T I A L S .A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r — zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Célica enero 02 de 2019 
Sr Dr. 
Rodrigo Carpió Jaramíllo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS LOJA 
Loja. 

De mi consideración: 

Por la presente me dirijo a su autoridad, para en primer lugar presentar atento y 
cordial saludo, y a la vez desearle éxito en las labores a usted encomendadas. 

Luego señor intendente, me permito informar que el pasado viernes 07 de 
diciembre de 2018, previa convocatoria de Asamblea General Extraordinaria que 
se llevo a efecto a petición del compañero Accionista Julio Cesar Gallegos donde 
me expresa su deseo de ceder sus acciones las cuales mantiene en nuestra 
Compañía que son de 48 acciones, al señor Denis Roberto Bustamante 
Cárdenas, poniendo dicha petición a consideración los compañeros accionista 
siendo esta APROBADA unánimemente por los asistente. Por lo antes expuesto 
le solicito de la manera mas comedida se realizar el cambio de accionista en el 
sistema de la Superintendencia de Compañías. é « 
%, * 

Esperando que mi petición sea favorablemente aceptada desde ya le anticipo mi 
más sincero agradecimiento. 

Atentamente. 

Sr. Angel Patricio Yaguache Acaro 
GERENTE 

"SUR CELESTIAL S.A." 

Célica - Lota 

Dír: Av. 12 De Diciembre y Presbítero Riofri o RUC: 1191725405ÍM>1 
CeL: 099(1462366 
Correo Eiectrómco: eia_.surceIestiat'«i;hotmaiLcom 

CELICA-LOJA-ECUADO R 
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